
acuerdo de supresión de la antigüedad, valor que se
ha incrementado, de conformidad a lo previsto en el
párrafo siguiente, con el IPC previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008.

Tal como se convino en el Acuerdo de supresión
de la antigüedad, los importes consignados en dicha
tabla se incrementarán anualmente con el IPC pre-
visto en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio correspondiente.

Al importe anterior así determinado se adicionara,
en su caso, a cada trabajador que ya viniera perci-
biendo alguna cuantía por este concepto, el importe
equivalente a la parte proporcional de antigüedad que
el trabajador tuviera devengada y no cobrada a 31 de
diciembre de 2004, calculándose por defecto o por
exceso, por años completos. Para el cálculo de los
importes de esta parte de antigüedad devengada y
no cobrada se tendrá en cuenta la cuantía que
resulte de la diferencia entre la escala consolidada y
la que estuviera en trance de adquisición.

b) El importe obtenido, al amparo de lo previsto en
la letra a) se mantendrá como un complemento
retributivo “ad personam” y no será absorbible ni
compensable, extinguiéndose al momento de extin-
guirse el contrato de trabajo individual de cada
trabajador que viniere percibiendo efectivamente el
complemento de antigüedad a 31 de diciembre de
2004. Dicho complemento, se reflejará en los reci-
bos oficiales de salarios con la denominación de
antigüedad consolidada.

Artículo 23.- Plus de asistencia y actividad.

Con esta finalidad se establece una gratificación
que se devengará durante los días efectivamente
trabajados, cuyo importe será de 2 euros/día, para
todas las categorías o niveles.

Artículo 24.- Pagas extraordinarias.

1.-. Todo el personal afectado por el presente
Convenio disfrutará de las siguientes pagas extraor-
dinarias:

• Paga de verano, a percibir en el mes de junio.

• Paga de Navidad, a percibir el 22 de diciembre.

• Paga de Marzo, a percibir en el mes de marzo.

La cantidad a abonar por la empresa, en cada una
de estas pagas, será de una mensualidad del salario
base más antigüedad consolidada, en su caso.

El importe de estas pagas podrá prorratearse
mensualmente si así lo acuerdan la empresa y el
trabajador.

2.- Bolsa de vacaciones.- La empresa abonará
en metálico, en concepto de bolsa de vacaciones,
una cantidad equivalente a 15 días del salario base
más antigüedad, efectuándose el pago de dicha
suma el día anterior al inicio de las vacaciones,
incluso en el caso del disfrute fraccionado previsto
en el artículo 19.

Artículo 25.- Plus de ayuda a estudios.

Con el fin de sufragar los gastos para adquisi-
ción de material escolar, aquellos trabajadores
que tengan, al menos, un hijo realizando estudios
de Enseñanza Obligatoria, percibirán la cantidad
de 126,16 euros anuales.

En todo caso, deberá acreditarse debidamente
tal circunstancia.

Dicha cantidad será abonada por las empresas
dentro de la primera quincena del mes de septiem-
bre.

INDEMNIZACIONES NO SALARIALES.

Artículo 26.- Plus de transporte.

Por parte de las empresas de ESTUDIOS TÉC-
NICOS Y OFICINAS DE ARQUITECTURA se abo-
nará en concepto de ayuda al transporte, a todos
sus trabajadores, la cantidad de 4,30 euros por día
efectivo de asistencia al trabajo.

Por parte de las empresas de OFICINAS Y
DESPACHOS EN GENERAL, se abonará por
igual concepto, a todos sus trabajadores, la can-
tidad de 5 euros por día efectivo de asistencia al
trabajo.

Artículo 27.- Ropa profesional.

Con el fin de que los trabajadores puedan
adquirir las prendas de trabajo adecuadas para el
desempeño de sus tareas, así como para su
conservación y limpieza, por parte de todas las
empresas incluidas en el ámbito funcional del
presente Convenio se abonará, en concepto de
ayuda por ropa de trabajo profesional, la cuantía
que figura en la respectiva Tabla de niveles y
remuneraciones que figuran como anexos al mis-
mo.

Esta ayuda se percibirá en cada una de las
pagas ordinarias (ONCE MENSUALIDADES), ex-
cluida la correspondiente al período vacacional.
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